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Sancionancon118mdp
alVerdeporinfluencers

GUADALUPE IRÍZAR

Utilizar amás de 80 influen-
cers,la víspera y el día de la
jornada electoralnacional y
local del año pasado,le costa-
rá alPartidoVerde Ecologista
de México (PVEM) el 25 por
cientode su financiamiento
ordinario.

El instituto político fue
sancionado con 118.5millo-
nes de pesos por violaciones
alavedadelprocesoelectoral
de2021con lapublicaciónde
mensajesa su favor.

La sentencia fue aproba-
da ayer por unanimidad por
los tres integrantesde la Sa-
laRegionalEspecializadadel
Tribunal Electoral del Pode
Judicialde la Federación.

Los magistrados, a pro-
puesta del ponente, el pre-
sidente Rubén Lara, consi-
deraron que el PVEM reali-
zó propaganda disfrazada y
prohibida.

La resolución determinó
una “responsabilidaddirecta”
del Verde en la publicación
demensajesen Instagram.

A pesar de que se men-
cionó que no es la primera
vez que el PVEM actúa de

esamanera -violando la leyy
rompiendo la equidad-,y de
que hay antecedentesde es-
tecasoen decisionesdel INE
avaladaspor la sala superior,
la sala regional no señaló la
reincidenciay sólocalificóde
“grave”la conducta.

Las influencers, perso-
nalidades con seguidores en
sus cuentas en redes socia-
les que aprovechan esa con-
dición incidir en la vi-

da pública, fueron multadas
en función de la solvencia
económica acreditada ante
el SAT. En algunos casos se
señaló una sanción equiva-
lentea 4 mil pesos.

Algunos declararon in-
gresos en ceros al SAT y en
23 casos se determinó con-
tinuar con las diligencias por
faltade datos.

En otros cuatrocasos se
avisó a la Secretaría de Go-
bernación por tratarse de
personas extranjeras.

En agostodelañopasado,
el Comité de Radio y Televi-
sión del INE sancionó la pro-
moción ilegal del Verde y le
retiró cerca de 600 mil spots
en radio y televisión duran-
te un año.


